
,Afi«» X X X V — N ú m : 67 Lunes 8 de Marzo de 1897 Tomo I I . — P á g : 274 

Serán snicritotes forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmecte 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(J?ea¡ orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, f auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Supetior Decrete ée 20 de Febrero de 1862.) 
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Parte militar 
GtoBlBRWO MIUiTAR 

Stnrieio d§ ¡d Plaza para *l dia 8 d§ Marzo 
d* 1897. 

Parada: Los Cuerpoi de la guarnición,—Jefg de 
dia: el Of mandante Cazadores oúm. 9, D. Rfcfael 
GODZBI Z EtcotiM.-^lmagtnatHa: otro del nóm. 72, 
f). Cirios Prorna.—/e/e para el reconocimiento de 
provisiones: fl Comandsnte Cazadorfi EÜDQ. 12, 
D, Dionisio CñTh6.~~~Hospital y provisiones: Caz»-
dorei cóm 10, 2.o Capitán—Vigilancia de á pié: 
Cízadores ntím. 7, 2 o Teniente,— Vigilancia de 
clases E l miamo Cuerpo.—Música en la Luneta 
idm. 70 

De órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, J c é E , de Michelena. 

Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

C O D I G O I N T E R N A C I O N A L D E S E Ñ A L E S 

ESPAÑA 

Numerales de los nuevos buques de gnerra. 

M m . 1.219, 1896.—De real órden se comucica 
i eite CfiBíro Hídrcgráfico haber sido as'goada I» 
«fnal diitictiva del Código internacional «G. Q. W . 
S.» al acorazado 
en Géaova. 

iCriatobal Colón», que se construye 

OCEANO ATLANTICO D E L SUR 

BRASIL 

Observaciones sobre la entrada de Paranagua. 

(Nachrichten fur Seefahrer, nüm. 34[2 088. Berlin, 1896, 

Nfim. 1.220, 1896.- -Según participa el Cápitán 
V^V8por alemán «Babitonga,» el 4 de Junio de 
*o96, la boya roja del paso 8. de Paranagua estaba 

N. 80a E . de itla Galheta y al S. 18o 30' B. 
la lela del centro del grupo de Las Palmas. 

Según esta noticia, la boya está 3i4 milla más 
^rca de la isla Galheta de lo que marcan las car-
lH8i y el canal se habría corrido la misma distan-
Cl» hacia el W . 

Guando el buque, bajo las indicaciones del prác-
Jco, p8l5 jn b0y8j dejándola como á media eslora 
81 buqoe por estribor, se puio la proa al faro de 
onxai; y g| verse el ángulo N. del fuerte por la 

^erecha de Conxas, se gobernó al N. S6o 304 "W. A l 
¡ j ' ^ r ^ iíla Gajheta al S. 70o W . , se gobernó 

^j- ^7o -w , teniendo de las islas Pa mas por 
•^nor. COD eate rumbo se franqueó la barra. 
w t a Lúm. 111 de la sección V i l ! . 

0' de buque en el puerto de Río de Janeiro. 

(Nachrichten fur Seefah rer, num. 3512.155. Berlín, 1896.} 

'm. 1 8 9 6 . - S e g ú a participa el GdpHáD 

del vapor alemán cAmazonas,» nn bergantín argen
tino foó abordado en el puerto de Río de Janeiro, 
5 se fué á pique en 10m de agua, á 0,5 milla al 
N 29o B» del banco de Peiticeirae, Los tres palos y la 
chimenea sobre salen del agua. Ninguna luz señala 
de noche este peligro. 

Plano cúm. 185 de fa s e c c i ó n V I I I . 

OCEANO PACIFICO D E L SUR. 

ISLAS SAMOA 

No exiitencia de la isla Dsolcánica señalada en el 
grupo de las islas Manua. 

(Nachrichten far Seefahrer, nára. 3Sl2.l69- Berlin, 1896.) 

Núm. 1.222, 1896 — E i Comandante del buque de 
guerra aUmán t F a k e , » no h« podido descobiir la 
isla Volcano, que las cartas señalan en el estrecho 
er r e las islas O ogiega y Tau. 

Con luz fav« r a b i e no ha sido posible d i s t i r g u i r l a 
menor d i f e r e r c i a en e í color de' agua. 

NOTA.-^Esla o ó t f c l a cof flrma las que dió en 1888 
#•1 Comandante del buque de g u e r r a de los Estados 
Unidos <!Mch!C«n>. 

Carta núm. 468 de h sección I . 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 2.0 Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería de los sorteos siguiente?, en el dia 
de hoy, es como sigue: 

Marzo. 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Idem id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

14.828 
800 

15.6E8 

Abril 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Idem id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

4.901 
500 

5.401 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 5 de Marzo de 1 8 9 7 . — E l Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3 o=Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
20 del actual, ha tenido á bien disponer, que el 
dia 6 de Abril próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y Subal» 
terna de Ley te, 5.a subasta pública y si« 
multánea, para contratar por un trienio el servicio 
de los fumaderos de anfión de dicha provincia, 
sobre el tipo de noventa y cinco mil trescien
tos caíorce pesos cuarenta y seis céntimos, 

(pfa. 95.3l4t46) en progresión ascendente y con 
sujeción exfericta al pliego de condiciones que s© 
acompaña. 

Manila, 28 de Enero de 1 8 9 7 . — E l Sub-inten* 
dente P . S., Ferrer. 

Pliego de condiciones generales jurídico admU 
nistrativas que forma esta Inteodencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la su« 
balterna de Ley te, el arriendo de los fuma^ 
deros de anfión en la provincia de referen i a 
redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a L a Hacienda arrienda en publica almo* 

neda el privilegio exclusivo de introducir, benei 
fioiar y vender el opio q a a paeda necesitarse 
dentro de loa estableeimientos destinados ó que 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el día en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fianza que di* 
cho contratista debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiera terminado, la po-
seiión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del íeneoimieato de l a 
anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad ascendente la de pfa. 95 314*46. 

4 a E i cuerpo de Carabineros y demás agen* 
tes de la Autoridad prestará á los comisionados 
que el contratista tenga los auxilios que recia* 
men para la per secación del contrabando del 
expresado artículo. 

5. a E n el caso de disponer S. M. la su
presión de esta Renta, se reserva la Hacienda 
en derecho de rescindir el arriendo, próvio aviso 
al contratista con medio año de anticipación» 

Obligaciones del Contratista 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la pro* 
víncia de Leyte, por meses anticipados de alio 
el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo día en que haya de 
posesionarte el contratista y los sucesivos in 
gresos Indefectiblemente en el mismo día en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con ana fianza 
equ valente al 10 p § del importe total del ser* 
vicio prestada en metálico ó en valores autori
zados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contra*» 
tísta al oportuno pago de cada plazo se dis^ 
pusiere se verifique del todo ó parta de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase sufrirá 
la multa de SO pesos por cada día de dilacióa5 



275 S de Marzo de 1897 Gaceta de Manila.'—üffúm. 67 

pero si esta excediere de quince días se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rema« 
tante y con ios eíectoi prevenidos en el art. 5.o 
del Real Deereto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratiita no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Hacienda ninguna remune
ración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escacez de numerario, terremotos, inun» 
daciones, incendios y otros cases fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún ¡recurso que pre
sente dirigido á este fía. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el coasomo de los fumaderos á su cargo, 
lo almacenará ea los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar 
los derechos é impuestos que se hallen establecidos 
ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de 
estraer alguna ó algunas cajas de opio de los al
macenes de la Aduana, pedir i de su Administra-
dor una guía que exprese la cantidad, cuyo do
cumento presentará ai de Hacienda pública de la 
previ ocia en que deba coasumirse, para cercio
rarse este de la introducción del efecto y ex* 
pedir U correspondiente torna-guía. 

13. Para la per»eouoióu del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el número de Comisionados que sean necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 
Intendencia general, exteadido en los impresos 
que la misma tiene al efecto y en calidad de 
reintegro un pliego da papel de pagos al Estado 
de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de 
firma de á peso, y un sello de reaibo. 

14. Los comisionados del contratista que que
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo á lo dis
puesto por la Superintendencia en decreto de 5 
de Octubre de 1850. 

1 5 . E a la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no moles* 
ten sin justa causa á los vecinos, pues de lo con
trario se les impondrá el castigo á que se hagan 
acreedores, y se les recojeráa los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto ea superior decreto de 28 
de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezca 
los fumaderos los gastos de la preparación de la 
droga y demás que puedan ocurrir por otros con
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la loteadencia ge*> 
neral de Hacienda por conducto de la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de 
Leyte, el sitio ó sitios donde establezca los fu
maderos de los pueblos de la misma, designando el 
número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada 
en los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando en 
su fuerza la prohibisión de admitir á los natu
rales del país, bajo las penas establecidas por 
el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios 
designadas para fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos un rótulo en castellano y oarac-
téres chinos con la iascripoión siguiente: «Fuma
dero público de opio», núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados 
por la Hacienda coa conocimiento de la Inten
dencia y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realícelos subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia á favor de los Subarren
dadores, para que con este documento sean re-* 
conocidos como tales, acompañando al verificarlo 
el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumsr anfión en sus 
casas y ea parte a'gan^ que no sean ea los es* 
tableoimientos destinados á este fin, quedando en
cargadas las autoridades locales del exacto cum
plimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez días hábiles siguientes al en 
queS3 le notifique la aprobación del remate hecho 
a su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que la deberá facilitar á esta Intendencia 
para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó 
quienes les representen continuarán el servicio 
bajo las coadiciones y reaponsabilidades estipa-, 
ladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda pon
drá proseguirlo por Administración, quedando su
jeta la fianza á la responsabilidad de sus rebultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta con* 
trata ne hubiera podido adjudicarse nuevamente, 
el actual contratista queda obligado á continuar 
desempeñándola bajo las mismas condiciones de 
este pliego, hasta que haya nuevo contratista, 
sin que esta prórroga pueda exceder de seis meses 
del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las 
condiciones de la escritura ó impidiere que el 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 23 se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo y satisfaciendo al estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res* 
ponsabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto 
en la Caja de Depósitos ó Depositará de Ha
cienda pública de la provincia de Leyte, la 
cantidad de pfs. 4 .76572, 5 p g del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á 
la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en 
sus proposiciones ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y ea guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompasarse el 
documento de depósito de que habla la con
dición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condicio
nes á excepción del art. 3.o que es al del tipo 
en progresión ascendente. 

32 No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó á parte alguna 
dei contrato, caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía gu
bernativa al Excmo. Sr. Iatóndente, que es l a 
Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, 
y á cuyas altas facultades compete resolver las 

que se susciten en cnanto tengan relación ^ 
el cumplimiento del contrato, podiendo apeiat 
después de esta resolucióa al Tribunal Conten, 
oioso'Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exig¡^ 
del rematante que endose en el acto á favor ^ 
la Hacienda y coa la aplicación oportuna, ^ 
documento de depósito para licitar, el cual u0 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la 
basta, y en su virtud se escriture el coitrato i 
satisfacción de la Intendencia general. Los dem^ 
documentos de depóiito serán devueltos sin dg, 
mora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por 
Intendencia general hasta que se reciba el ê . 
pediente de la que simultáneamente debe celebrarse 
en la provincia de Leyte, á cuyo expedieu. 
te se unirá el acta levantada, firmada por todoi 
los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo inteutara el con
tratista la rescísiói del contrato, no le relevar! 
esta circunstancia del cumplimiento de las oh\i 
gaciones contraídas, pero si esta rescisión la exu 
giera el interés del servicio, qnedaa advertidos 
los licitadores y el contratista que esta se aooft 
dará con las indemnizaciones á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

36. E l contratista es t i obligado, después que 
se le haya aprobado por la Intendencia general 
la escritura de fianza que otorgue para el oum. 
plímiento del contrato, á presentar en esta la-
tendencia dos pliegos de papel de pagos al 
Estado de á 5 pesos, un sello de recibo y tres 
sellos de derechos de firraa por valor de na peso 
cada uno para la extensión del título que le 
corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos 6 más propo
siciones que sean las más ventajosas se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fiprá 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar ninguno de tos 
que hicieron las proposiciones más ventajosa! 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga número or
dinal menor, 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la Cédula que acredite la persona
lidad de los licitadores si son Españoles ó Ex
tranjeros y la patente de Capitación si fuesen 
chinos con sujeción & lo que determina el caso 
5.o del art. 3.o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884, y desreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de 
Noviembre siguiente. 

Manila, 20 de Enero de 1897.=-=E1 Intendeate, 
J . Gutiérrez de la Vega.—Es copia.«-El Sub
intendente, P. S. , Ferrer. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas. 

Don vecino de . . . . ofrece tomar 
á su cargo por término de tres a2os el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de 
Leyte, por la cantidad de pesos • 

céntimos con entera sujeción al pliego 
de condioioaes puesto de manifiesto. 

AcompaSa por separado el documento que acre
dita haber impuesto ea la Caja da Depósitos Ia 
cantidad de pesos céntimos ift' 
porte del cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del referido pliego. 

Manila, . . . de de 189... 

INTERVENCION GRAL. D E L A AOMlNlSTRACíOH 
D E L ESTADO D E FILIPINAS. 

E l día 16 del aoiuai á us diez ea panto da *a 
mañana se contratará en concierto páMico en Q} 
despacho delS:. laterventor general del Estado 
tuado en el edificio llamado antigua Aduana la 
quisición de 5 libros de Contabilidad de efecto^ 

> 

: 

toe? 

-

r 

Sí 
tona 

ir. 

it'1 

íl 

U 
i 

l 

ÜCí 
I 
- r 

. ) 
esoi 
uve 
ra 
Her 

• z\ 
D i 

m 

re 

M 

N¡C¡ 

E 
KU 
Ni 

'Oí 
J 

H 

c 



Gaceta de Manila. -Núm. 67 8 de Marzo de 1897 276 

h 

r 

el 

i 

.nbraá08 OOQ destino á 
' ge suĵ 81"^ a5 pl'ego de condicional, inserta 

*fl 0̂ próx mo pasado, y bajo el tipo de pfj. 50 00 
¡íf̂ caU descendente. 

2 de Marzo de 1897.—B' Interventor ge-
1 

este Centro, enyo con-
jo de condicionas, inserta 

^ l a ^ac^a Manila, núm. 63 del dia 4 de 
'x mo pasado, -

^cala descendente. 

i8JiífDÍRafael Comenge. 

1 roECClON G R A L . D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
1 ^ DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

g] Iitmo. Sr. Director Ganeral por acuerdo de 19 
. ^tual, ha tenido á bien disponer qae el dia 27 
yinz'i próximo vjnidaro á las diez de su ma-

ge celebre ante la Junta de Almonedas .de 
la 31285 Oirección General y en la Subalterna de h 

'viocia de Holló, 9.» subasta pública y simultá» 
para arrendar por ua trienio el Impuesto de 

LrttageSi carros y caba l )S de los pueblos de dicha 
revioci* con h tebaj* de un 10 p § del tipo an

terior, da siete mil seissientos quince pesos catorce 
•fcjtifliNí (pí*. 7,615 14) durenie el trienio, 6 sea 
i)e dos mil quinieosos rrainta y ocho pesos treinta 
/ocho cÓQtimoi (pfs. 2.538'38) anuales con entera 
' ettrict« euj ícióa a! pliego de condiciones inserto 
^ ¡i Gaceta oficial núm. 216 correspondiente 
f ¿j, 6 de Agosto de 1895. 

Oichi subasta tendrá lugar en el S«16n de Actos 
Laicos del expresado Centro directivo, sita en la 
Ja D Ü m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
sitia oe Morlones en latramurot, á las diez en 
mato dal citado di». Los qae deseen optar en la 
«fjcida mbasta podrán presentar sus proposiciones 
¡xtecdidai en papal del sello lO.o aeompatUado 
iresisamsnte por separado el documento de garan 
¡4 correspondiente. 

«añila, 26 de Febrero de 1897.=31 Jefe de la 
¡acción de Gobernación, Ricardo Q&z. 1 

El Ktmo, Sr. Director general, por acuerdo de 
9 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
ii 27 de Marzo próximo venidero á las diez 
e ia mañani, se celebre ante la Junta de Almo-
edas de esta Dirección general y en la SubaU 
eroa de la provincia de Leyte, 3.a subasta pú-
lica y simultánea para arrendar por un trienio 

Impuesto de carruages, carros y caballos del 
er grupo de dicha provincia, con la rebaja de 

p§ del tipo anterior de dos mil setecientos 
lesos (pís. 2 . 700 , i ) durante el trienio ó sea de 
wecientos pesos (pfé. 9 0 0 ' t ) anuales con en-
iw y estricta sojeción al pliego de condiciones 
werto en la Gaceta oficial, núm. 150 correspons 
ieute al dia 31 de Mayo del año pasado próximo. 
Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 

tiblicos del expresado Centro directivo, sita en 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
a plaza de Moriones en Intramuros, á las diez 
panto del citado dia. Loa que desees optar en 
herida subasta podrán presentar sus proposi* 

^98 excendidas en papel del sello lO.o acompa* 
precisamente por separado el documento de 

to^tía correspondiente. 

^Qih, 26 de Febrero de 1897 .—El Jefe de la 
^ Q d e Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

^ Htmo. Sr, Dirsctor General por acuerdo de 23 
^taal, ha tenüo á bÍ3n disponer que el dia 27 
Jwrao próximo venidero á las diez de su mafUna, 

n aQte ia Junta de Amonedas de esta Di-
¡ 7 ? Q General y en la Subalterna de la provincia 

J4* ^ 6 su*)aíta pública y simultánea para arren-
¡POP un trienio el arbitrio da la Matanz* y lim-
¡J* ^ re^t da IJS pueblos de Villavieja, Pilar, 

LflPEZi> San Gt,e«orio» S9n José y S m 
íl^ ^ ^ * provincia, con la rebaja de nn 5 p g 
^'v *nter^cr ^ sea de selacientos tres pesos se-

âte Clí1?50.cóatina<581 »si« octavos (pfs. 603 65 6 ) 
Üuto. ej ^i^nio, ó sea de doscientos un pesos 
í COQ C7"11108 y seis octavos (pfa. 201*21 6^ anua-
íigQe . era 7 estricta sujeción al pliego de con-
*P3iir t i la8erÍ0 e a ^ Gaceta oficial núm 204 co-
H 6 al dia 24 de JaHo del «fi0 próximo 

1 íilJ1ic,aba8ía tctlir4 !n5ar eQ el s»,6a de A s -
Ciu' ?" del expresado Centro directivo, sita en 

k\ ^ ¿,n•. 1 do la calle Arzobispo esquina á U 
' âdo 05¡oriei en Intramuros, á las diez en punto 

^a , Los que deseen optar en la referida 

subasta podrán presentar sus proposiciones expendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de gtrantia cor
respondiente. 
' Manila. 26 de Febrero de 1897.—El Jefa de la 

Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 1 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 23 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo-
nadas de esta Dirección general y en la Subal
terna del distrito de Dapitan, 7.a subasta pública 
y simultánea para arreador por un trieno el 
arbitrio de la matanza y limpieza de roses de 
dicho distrito con la rebaja de u i 10 p g dal 
tipo anterior ó sea de ochocientos ochenta y ocho 
pesos sesenta y tres oéntimis y seis octavoi 
(pfs. 888'63 61) durante el trienio ó sean dos
cientos noventa y seis pasos veintiún céntimos y 
dos octavos (pfs. 296*21 2[) anuales, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núva, 1 id correspondiente al 
dia 10 de Julio de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'óa de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa nútn, 1 de la calle del Arzobispo eiquina á 
la plazi de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subaita podrán presentar sus propo
siciones extendidas e i papeljdel sello lO.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente 

Manila, 26 de Febrero de 1897. — E l Jefa de la 
Sección de G e m a c i ó n , Ricirdo Diaz, 2 

E l Htmo. Sr. Director General por acuerdo de 23 
del corriente mes. ha tenido á bien diiponer que el 
día 27 de Marzo próximo veni iero á las diez de su 
mañana, se celebra ante ia Junta de Almonedas de esta 
Difección General y en la Subalterna da la provin
cia de Csgayan, 3 a subasta pública y simultánea 
para arreidar por u i trienio el arbitrb de U Ma
tanza v limpieza d i resei de ioi pueblos da Nissl-
ping, G ittaran y Bungiiey de dhha provincia, con 
la rebija de u i 5 pg da! tipo anterior ó sea 
da seiscientos quince pasos y sesenta céntimos 
(pfs, 615 63) durante el trienio, 5 sean doscientos 
cinco pesos y veinte céatimos (ofs. 205(20) anuales 
con entera y estricta snjación al pliego de condi
ciones hserto en ia Gaceta oficial núm. 111 corres
pondiente al dia 22 de Abril del arn próximo pasado. 

D.cha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
púb icos del expresado Centro directivo sita en ia 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
plaza da Moriones en IntramuroBi á las diez en punto 
nal citado dia. Los que deseen optar en l i referida 
subasta podrán presentar sus propoiicionas exten
dida? en papel del sello lO.o acompañando precna* 
nnnta por separado el documento da garantía co
rrespondiente. 

Manila. 26 de Febrero de 1 8 9 7 . » S l Jef^ de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Iltmo. S-. Director General por acuerdo da 
23 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Marzo próximo vaoídaro á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Jnnta de A'monedas 
da esta Dirección General y en 'a Subalterna de la 
provincia de Oavite, 8.a subasta pública y aimultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio da mera 
cades públicos de 1* Cabecera de dicha provincia, con 
la rebaja de un 10 pg del tipo anterior ó sea da cuatro 
mü ciento seis pesos ochenta y ocho céntimos (pesos 
4 106*88) durante el trienio ó sea da mil trescientos 
sesenta y ocho pesos noventa y seis céatimos (pesos 
1,368*96) anuales con entera y estricta sujeción al 
pliego de condisienes inserto en la Gaata oficial 
núm. 85 correspondiente al dia 25 de Marzo del año 
próximo pasado 

Dicha subasta tendrá Ingar en el Salón da A s -
tos públicoi dal expresado Centro directíyo. sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Ar-zobiipo es-
qniaa á la plaza de Mjrhnes en Intramuros, á las diez 
en punto del citado día. L ) s qua desean optar en 
la refárida subasta podrán presentar sas proposi • 
•iones extendidas en el papal del sallo lO.o acom' 

pañando precitamente por separado el documentó 
de garantía correspondiente, 

Manila, 26 de Febrero de 1897 — E l Jefa da l a 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. % 

E l I'tmo. 8r. Director general por acuerdo de 
23 del corriente mas, ha tenido á bien disponer 
que el día 31 de Marz) próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante ia Junta de 
conciertos de esta Direcció i general y en la Su
balterna de i a provincia de la Laguna, 5.0 concierto 
púb'iío y simultaneo para arrendar por nn tríenlo 
el arbitrio del sello y resello de pesas y medidas, 
del 2,o gruño de dicha provincia, con ía rebaja 
de nn 5 p 3 del tipo anterior ó s^a da ciento se • 
senta y nueva pesos setenta y cuatro céitimos 3? 
cuatro octavos (pfi. 169*74 4 ) durante el trienio 6 
sean cincuenta y seis pesos y cincuenta y ocho 
cáotimos y cuatro octavos (pfj. S^^S 4i) anuales,, 
con entera y estricta sujeción al ptieg3 de condicio
nes inserto en la Gaceta o/lciai núm. 175 corres
pondí >nte al dia 26 de ¿unió de 1895. 

üi ího concierto tendrá lugar en el Salón de A c 
tos públicos del expresado Centro directivo, sita 
en la casa núm. 1 de la calla del Arzobispo esqui
na á la plaza da Morlonas en Intraamrotp á las 
diez en punto del citado día. Los que deseen op
tar en el referido concierto podrán pcesentar sas 
proposiciones extendUas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el doca» 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.—Ej Jefj de la 
Sección de Gobaroación, Ricardo D^z. % 

E l Iltmo. Sr. Director ganeral por acuerdo de 1$ 
del actual, ha tena lo á bien disponer que el dia 27 
de Marz > próximo venidero, á l a e d ú z de su m a ñ m a 
a celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
rece ÓQ general y en la Subalterna de la provincia 
de ]>ytef 3.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el Impuesto de carruages. 
carros y caballos del 3.er grupo de dicha provincia 
con la rebaja da un 10 pg dal tipo anterior de mil 
cuatrocientos^ veinticinco petos (jts. 1.425*») durante 
ei trienio ó sea da cuatro cientos setenta y cinco 
p^sos (pfs 475 •) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
ceta oficial, núm. 152 correspondiente al dia 2 na 
Junio del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la. 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina & 
la plaza de Moriones en Iitramuros, i las dies en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantí* 
correspondiente. 

Manila. 25 de Febrero de 1897.—Bl Jefa de 
Sección de Gobernación. Ricardo Diaz. 1 

E l Iltmo. Sr. Director General por acoerdo de 19? 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia ^T*-
da Marzo próximo venidero, á las diez da su ma* 
ñaua, se celebre ante la Junta de Almonedas ,lm 
esta Dirección General y en la Subalterna de Ufe 
provincia de Bohol, 8.a subasta pública y simulíá^ 
nea para arrendar por nn trienio el Impuesto da/ 
carruages, carros y caballos de dicha provincia coaí 
larebajt de nn 5 pg del tipo anterior, da ochociea^ 
tos caarenU pesos ochenta y oého céntimos y c u r ó 
tro octavos (pfs 840*88 4,8) durante el trienio 6 so* 
ds doscientos ochenta pesos veintinueve céQtimosr 
y cuatro octavos (pfi. 280*29 4{8) anuales con entera' 
y estricta sujeción al pliego de con liciones loierío en. 
la Gaceta oficial núm 77 correspondiente al dia 
de Marzo del año próximo pasado. 

Diiha subasta tendrá lagar en el Salón de Aztof 
públicos del expresado Centro directivo, sita en 1* 
casa núm. 1 da la calle del Arzobispo esquina á 
ia de Moriones en Intramuros, á la ? diez en puntof 
dal citado día. Los que desean optar en la refarid-a * 
subasta podrán presentar sus proposiciones exteud • 
das en papal del sello lO.o acompañando precisa-*' 
mente por separado el documento de garantiía Gor<¿. 
respondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1897.—31 Jefa de ^ 
Sección de Gobernación. Ricardo Díaz. 1 

£1 Htmo. Sr. Director general por aeaeráo da 1 
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*)fl actual, ha tenido á bien diepeoer que ti dia 
37 de Marzo próximo venidero á las diez de I U 
n a&aca, le celebre ante la Jauta de Almonedas de 
•esta Dirección general 7 en la Sobaiterna de la 
Coata Oriental de li la de Negios., 8.a subasta pü 
blica y e'moUáaea para arrendar por un trienio el 
impuesto de caitufges, carros y caballos de dicha 
lela con la rebaja de un 10 p § del tipo anterior 
de tría mü cchocientcs once peáis y cinco céntimos 
(pfs, S.Sll'CS) durante el trienio 6 sea de mil dos
cientos tetenta peaos treinta y cinco céatimcs 
(»ff. 127035) anuales con entera y estricta su 

, jeción a' pliego de condiciones inserto en la Ga-
eeia oficial núm. 73 correspondiente al dia 13 
de M»rzo del ¿ño próximo pasado. 

Dicha tubasta tendrá ¡ugar en el Salen de Actos 
yúblicoa del expresado Centro directivo, sita en la catb 
LÚan. 1 de la cele del Aizobiípo esquina á la 
plfcaa ¿e Mcrionts en Intramuros, á iaa dita en 
punto del citado dia. Loa que deaeen optar en la 
referida snbssta podrin presentar sus piopodcionea 
extendidas en papel del sello lO.o acomptñando 
preciasmfnte per separado el documento de ga-
lantia correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diez. 1 

INSPECCION G E N E R A L DB MONTES. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ho-ilo 

según relaciones remitidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Janinay 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

üD. Pedro Armado 
Pantaleon M a r a v i i ^ 
Petronila Pacificar 
Patrcio Cartema 
Pedro Magno 
Paulina Atender 
Pablo Tagueta 
Pedro Cambas 
Pedro Ü Í O 

Pablo Porras 
Pabio Naratja 
Paulo B-ato 

Pedre Ardiente 
Pabio Mamón 
Pedro Paiaco 

Pet ícna Cu rd© 
Paulo Jardín 
Pablo Fundar 
Paolií-o Abeto 
Petíío Defacio 
Pe roña Bergante 
Próspera Valentm 
Pablo Aclaración 
Pedro JaTelosa 
Pedro Rendaje 
Eosnuro Corda® 
JSoflno Paleta 

Éi mumo 
Rúnico YfcMadoliá 

D, Bofino Calzado 
Rafael Facultad 
Regino ConstantiEop' 
Rafael Galán 
Rufino Catedrilla 
Rufino Abogada 
Ramón Casumbarg 
Roscudo Acollador 
Rafael Falermo 
Sebastian RescI 
Simón Bananco 
Santiago Defecsor 
Süverio Cabador 
Santiago Carne ge 
Simón Pineda 
Santa Ornz Rendsge 
Sebastian ('onadera 
Santiago Sindico 
Santos Nogud 
Santiago Lopes 
Simón Hablado 
Simona Bug osa 
Salvador Resol 
Simón Rano 
Sanil go Sindico 
Seyeiioo Galán 
Tomasa Madera 
Toribio Eeponja 
Tiborcio Corone! 
Toribio Castilío 
Tcmág Abismo 
Toribio Port go 
Teresa Lauran 

{Se continuará) 

Edictos 
áDb» José Emilso Céspedes y Santa Cruz juez de l .a instancis 

«n pr©piedad de esta provincia de la Laguna. 
Por el presente cito y Hamo al testigo Oalmacío Lapie ca-

isado labrador de 31 afios de edad natural de Los Bafios y 
«vecino de Magdalena de esta provincia para que en el término 
de 9 días ae presente es este juzgado para declarar en la 
caos» nam. 265 que se sigue contra Juan Canog y otros 
por lesiones advirtiéndole que de no presentarse dentro de dicho 
tér&ino le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lu¿ar. 

Dado en Santa Crnz Laguna á 6 de Febrero de 1897.—José 
B , Céspedes.—For mandado de su Sria., Marcos de Lara Santos. 

Don José Marfa Qutierres Répide juez de l.a instancia en pro
piedad de esta provincia de Tarlac que de estar en pleno 
ejercicio de sus fundones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito lUmo y emplazo á Don Biias Marcó 
Teniente de la Guardia Civil para que dentro del término de 

'9 dias contados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de MBnila se presente en este juzgado de pri
mera insUacia de Tarlac para declarar en la causa núm 98 
V?Q reo por harto apercibiéndole que de no hacerlo en dicho plazo 
k . parará los perjtsicioa que hubiere lugar. 

Dado en el juzgado ds l .a instancia de Tarlac á 9 de Fe
brero de 1897 —José M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sefio» 
ría, faulino B. Baltazar. 

Por providencia de esta fecha del 8r. Juez de x.a instancia 
de este distrito dictada en la causa núm. 33 del aBo ant'rlor 
que contra Vicenta santiago y otros se sigue en este juzgada 
por hurto se cita llama y emplaza á los testigos Segundo Gui
llermo la esposa é hija de éste vecino de Santa Ana pro
vincia de Manila para qae en el término de 10 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
dicha provincia comparezcan ante este mismo juzgado á declarar 
en la indicada causa apercibidos que de no vevificarlo dentro del 
plazo seflalado ee procederá á lo que habiere lugar. 

Dado en Morong á 10 de Febrero de 1897.—Benito de 
Ocampo.=V.o fi.o, Gabriel Fernandez. 

Don Gabriel Fernandez Céspedes juez de 1 a instancia del dis
trito de Morong, 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados au
sentes Segundo Pefiueco casado de 40 «Cos de edad de ofU 
ció jornalero Manuel Betuaección casado de 20 afios de edfid 
de oficio jorna.eio y Gregorio Sesusa (a) Garay viudo de 24 
años de edad de oficio jornalero todos naturales y vecinos del 
pueblo de Tanay de este distrito para que en el término de 10 
dias contodos desde la publicación del presente en la Gaceta efi-
Cial de Manila se presente en la Cárcel pública de esta Cs 
becera pues asi lo tengo acordado en la causa que instrujo 
contra !cs mismos y otros per rapto bajo apercibimiento que 
de no hacerlo dentro del téimino tefialado se les declarará re
beldes y se procederá á lo que hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. U. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D» g J y por su menor de edad en el de tu Augusta 
Madre la Reina Regente del Reino exhorto y requiero á todas 
las autoridades tanto civiles como militares y de policía judi
cial para que practiquen activas diligencias en busca de lea 
mencionados individuos y en caso de ser habidos les remita en 
clase de presos también con las seguridades debidas á esie juz* 

gado. 
Dado en Morong á 9 de Febrero de 1897.—Gabriel Fernan

dez.—Por maddado da su Sría., Benito de Ocampo. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ausen» 
tes Simplicio Pefia y E. tevan Masinsin vecinos del pueblo de 
Pililla de este distrito para qua en el término de 10 dias 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en la cárcel publica de esta Cabecera 
pues así lo tengo acordado ea la causa que instruyo contra 
los mismos sobre disparo de arma de fuego y lesiones bajo 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término señalado 
se le declarará rebelde y se procederá á lo que hubiere lugar. 

A la vez¡ en nombra de S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g ) y por sa menor edad en el de su augusta Madre 
la Reina Regente del Reino exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y de policía judicial 
para que practiquen activas diligencias en busca de los men
cionados individuos en caso de ser habido le remita en clase 
de preso con las seguridades debidas á ¡este juzgado. 

Dado en Morong á 3 de Febrero de 1897.—Gabriel Fernán» 
dez.—Psa mandado de su Sría , Benito de Ocampo. 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador P. M. de este distrito 
de Masbate y Ticao con atribuciones judiciales. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes Bo* 
mualdo Pontelara y Tomás Aureada naturales de San N&rcieo 
(Tayabas) el primero viudo de 52 afios de edad y el segundo 
casado de 40 afios de edad fugados de la cárcel pública de 
este distrito en 10 de Noviembre del afio último para que en 
el término de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este 
juzgado para que sean notificados la Real ejecutoria recaída en 
causa núm. 93 de este juzgado que se les sigue por robo en 
cuadrilla en que están condenados á 4 afios de presidio aper
cibiéndoles que de no hacerlo dentro del término señalado se 
acordará á lo que en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S- M. el Rey Cq. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial practiquen activas diligen^ 
cias para la busca de los reos citados y habidos que sean 
pongan á disposición de este juzgado de mi cargo con las 
seguridades debidas.. 

Dado en Masbate 4 de Febrero de 1897.—Luis Cubrero.— 
Por mandado de su Sría., Narciso Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Juan Prieto 
indio de 37 afios de edad casado natural del pueblo de San 
Narciso (Tayabas) para que en el té mino de 30 dias conta
dos desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado á fin de ser notificado 
la Real ejecutoria recaida en cansa núm. 141 seguida contra 
el y otros por robo y heridas apercibiéndole que de no ha* 
cerlo dentio del término scfialado se acordará á lo que en de. 
recho hubiere lugan 

Al propio tiempo encarezco en nombre de S. M, el Bey 
(q. D. g) exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y * los agentes de la policía judicial 
se sirvan practicar activas diligencias al citado reo y en caso 
de ser habido me lo remita con la debida seguridad á este 
jnzgado de mi cargo pues así interesa la buena Administración 
de justicia. 

Dado en Masbate á 30 de Enero de 1897. —Luis Cubero,—Por 
mandado de su Sria, Narciso Guevara. 

Don Cesar Augusto Velón Pardo juez de l.a instancia de Ta* 
ctoban y iu partido. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Juan Gatela natural y vecino de Palo casado labrador de 30 
afios de edad de estatura y cuerpo regulares pelo cejas y ojos 
negros naris chata barba laropila cara regular y empadronado 
en la cabecería núm* 34 de Don Mariano Guasa á fin de 
que en el término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente á 
este juzgado a responde los cargos qae le resultan en la causa 
núm. i por leciones hacíéndo o así le oiré y guardaré justicia y de 
lo contrario suetsnciaié la causa en su ausencia y rebeldía pa« 
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en Tacloban á 3 de Febrero de 1897.—C. Augusto 
Velón.«Por mandado de su Sría, Martin Casalla. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesado, |fc 
tes Sergio Odtajan y Joaquín Celada indios naturales del J?? 
de Tanauan y vecinos de dicho pueblo ambos solteros ? 
afios de edad et primero y de 19 el segundo á fi0 
en el término de 30 dias desie la publicación de e8t ' 
en la Gaceta oficial de Manila se presenten á este 
á contestar los cargos que les resultan en la causa J 
ro 134 por detención ilegal apercibidos que de no hice|] 
parará el perjuicio que en derecho haya luga. 

Dado en Tacloban á 15 da Enero de 1897 »-C. ^. 
Velón.—Por mandado de sr Sría, Martin Gasaiia. 

Dea Vicente Pérez y González juez de T.B instancia jt, 
marinee Norte y sspfcial en comisión del servicio acimiJ 
en el distrito de Camarines Sur. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los deudores 
todos conceptos de los vecinos que fueron de esta Ciud̂  
Naeva Cáceres y reos de rebelión D. Domingo A bella mj 
Abella Tomás Prieto Florencio Lerma Mariano Melgarejo ^ 
Ordsnanza CorneÜo Mercido y Macarro Valentín psraqueen^1 
mino de 30 dias á contar desde la pub icación de eete g 
comparezcan en este juzgado con am glo á derecho para ^ 
rar respecto al estado de sus cuentas con los rüfeiidos indiva 

A la vez Ies prevenga que hallándose embargados IQ^Í 
bienes de los dichos acreedores se consideraran y legitiito 
pagos que á les mismos ó á sus rep esentantes ó apoderad* 
olesen en lo sucesivo sin perjuicio de la respocsabilidad ciy 
en que p-r tales pagos pudieran incurrir. 

Igualmente emplazo por el mismo término á los 
como administradores depositarios encargados aparceros ó ea 
quier otro concento de bienes de los mismos requiriéndoli 
exhibición de los bienes que estén á su cuidado y apercibi¿J 
que si no lo hiciesen en dieho plazo les jetán exigidas 
ponsabilídades que en derecho procedan. 

Y por último encargo á todas las Autoridades fanc onarioi 
blicos y particulares que tuvieran noticia de la existencia deJ 
quiera clase de bienes pertenecientes á las personas antes 
lo participen á este juzgado con los datos que posean. 

Dado en Nueva Cácerea á 14 de Enero de iSgy.—ViJíD 
Pérez. —Ante mi, Vicente Atienza. 

Don Juan Lobo y Jiménez juez de l.a instancia en propji 
de este distrito de la Unión que de estar en plena 
cicío de sus funciones judiciales yo el presente Esc 
doy íé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
López para que en el término de 30 dias contados 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de H 
comparezca en eete juzgado ó en la cárcel pública de esti 
becera para declarar y defenderse los cargos en la causa it 
18 que se sigue de oficio en este juzgado contra 
atentado á les agentes de la autoridad bajo 
que no verificarlo dentro de dicho término 
beldé y contumaz parándole además los perjuicios que s 
recho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando 4 de Febrero de 1S97. —V.o B,o,|ÍlM 
Lobo.—Por mandado de su Sria., Estanislso Tamayo 

as el mismo 1 
apercibimieoii 

se le declaraá BQTd 

Por el presente cito llamo y emplazo al testig 
Igorrote Oajct natural y vecino de la Ratche ía de ü ¡jflli 
de la jurisdicción del pueblo de Bacnotan de esta prot 
para que dentro del tétnrno de 9 dias contr.rns desde h 
blicación del prtsenté edicto en lg Gaceta oficial de Md ¡gO, 
prísente en este juzgado á declarar en la cusa í.üm.I 
corriente afio que se sigue de oficio contra el procesado \g. 
Inso (a) Lidayan por hurlo apercibido que de nc hacerlo Jfíg 
tro de dicho térteino le pararán los perjuicios que en 
hubiere lugar 

Dado en San Fernando á 4 de Febrero de 1897.—Juan JWB 

til 
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=Ante mi, Estanislao Tamayo. 

Don Francisco Olivé y García Coronel de Infantería juí» 
tructor de la causa seguida de órden del Exorno. Sr. 
tan General de estas Islas contra varías personas por '«í 
litos de rebelión y asociación ilícita. 

Por el presente cito lUmo y emplazo al procesado W Ble; 
Francisco de Yusto hija de Agapíta Signa n.-tural y vsc* 
pueblo de Numancia para que por el término de 30 din 
tados desde la publicación del presente comparezca antí 
juzgado ó en su Gárcei á contestar á loa cargos 
tra él se le siguen en la causa núm. 23 por l65'0""̂ , 
apercb'miento que de lo contrarío sera declarado 1'^ ^ 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 3 de Febrero de 1897.—FranciscoB< 
i=»Por mandado de fiu Sría., José M. García. . 
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Por providencia del Sr. juez de l.a instancia de esta p'̂  
dictada en esta fecha en la cansa núm 141 por jneg"' 
hibído y lesiones contra Juan Alejandría y otros se citfj 
al testigo ausente Eduardo N. para que dentro de! tí"11̂  
9 dias contados desde la publicación del presente en 1» * 
oficial de Manila comparezca á este jnzgado á declarar ^ 
presada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo dent» 
dicho término se declarará por omitida la practica de ^ 
ligencía parándole además los perjuicios que en derecho 
lagar. 

Dado en Capiz á 3 de Febrero de 1897.-José M. G l̂í 

Don Manuel Díaz y Escribano Capitán del Batallón & 
nieros de Filipinas v juez instructor del expediente I1 
sigue contra el soldado del expresado Batallón por 1 7 
grave de primera deserción. . ^¡0 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al í0lljj 
la cuarta compafiía de este Batallón de Ingenieros <*« 
nai Estevan Eugenio de los Reyes para qae en el P'6^ 
mino de 10 días contados desde la publicación de 
en la Gaceta de Manila compaaezca en este juzgado w"1 
tiene su residencia oficial eu los cuarteles de M6'5'11̂  
fin de responder á los cargos que le resultan en el 
que le instruyo y de no comparecrr en el pl«z0 J 
seguirán los perjuicios á que en derecho hubiere W*' ¿ Op 

A la vez en nombre de S. M. el Rey ^q. D 8' 
y requiero á todas las autoridades civiles y militare» I 
practiquen activas dJigencias para la captura del exprés^" ^ u ^ j 
nío y caso de ser habido lo remitan á mi di»poslC1 
cuartel de Ingenieros de esta plaza. ^ 

Dado en Manila á 4 de Marzo de 1897.—Manuel ^ 
cribano. 
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